
48 NORMAS LEGALES Sábado 22 de mayo de 2021 /  El Peruano

Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Disponer la publicación del proyecto de Resolución 

Ministerial que aprueba la modificación de la 
denominación y contenido de la Norma Técnica A.140, 
Bienes Culturales Inmuebles y Zonas Monumentales a 
Norma Técnica A.140, Bienes Culturales Inmuebles del 
Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobada por el 
Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, en el Portal 
Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), por el plazo de diez 
(10) días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano, a efectos de recibir los comentarios, aportes y 
sugerencias de las personas interesadas.

Artículo 2.- Consolidación de Información
Encargar a la Dirección General de Políticas y 

Regulación en Vivienda y Urbanismo, la consolidación 
de los comentarios, aportes y sugerencias respecto del 
proyecto citado en el artículo precedente, que se reciban 
a través del Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), en 
el siguiente enlace: “Proyecto de Resolución Ministerial 
que aprueba la modificación de la Norma Técnica A.140, 
Bienes Culturales Inmuebles del Reglamento Nacional de 
Edificaciones”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento
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ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Designan Presidente del Consejo Regional 
del Deporte de Tacna

ResoluCIón de PResIdenCIA
n° 036-2021-IPd/P

Lima, 21 de mayo de 2021

VISTO: El Oficio N° 315-2021-GR/GOB.REG-TACNA, 
emitido por el Gobierno Regional de Tacna; el Informe 
N° 000430-2021-UP/IPD, emitido por la Unidad de 
Personal; el Informe N° 000040-2021-OCR/IPD, emitido 
por la Oficina de Coordinación Regional, Cooperación y 
Relaciones Nacionales e Internacionales; el Informe Nº 
000260-2021-OAJ/IPD, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N° 28036, 
Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, el Instituto 
Peruano del Deporte (IPD) es el ente rector del Sistema 
Deportivo Nacional y constituye un organismo público 
ejecutor que cuenta con autonomía técnica, funcional y 
administrativa, constituyéndose, además, en un pliego 
presupuestal;

Que, el numeral 1 del artículo 14 de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y 
sus modificatorias, establece que los Presidentes de 
los Consejos Regionales del Deporte son designados 
por el Presidente del IPD, a propuesta del Presidente 
(Gobernador) del Gobierno Regional de la jurisdicción;

Que, el numeral 13.3. del artículo 13 del Reglamento 
de la Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 
Deporte, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-
PCM, dispone que el CRD renueva a sus miembros 
íntegramente cada tres (3) años, pudiendo ser reelegidos 
o designados, según sea el caso, por un periodo adicional, 
para lo cual los Gobiernos Regionales de la jurisdicción 
presentan una terna de candidatos;

Que, de acuerdo con el numeral 7.2 de la Directiva 
N° 071-2018-IPD/OCR, denominada “Evaluación de 
postulantes, designación y vacancia de los Presidentes 
de los Consejos Regionales del Deporte. Versión: 
1”, aprobada con Resolución de Presidencia N° 
038-2018-IPD/P de fecha 02 de marzo de 2018, se 
establece que sesenta (60) días calendarios antes de 
culminar el periodo de la designación del Presidente del 
Consejo Regional del Deporte, el IPD solicitará mediante 
oficio dirigido al Gobierno Regional correspondiente, la 
ratificación del presidente en funciones o caso contrario, 
la remisión de la terna de postulantes;

Que, asimismo, el sub numeral 8.3.1 de la citada 
Directiva dispone que los Presidentes de los Consejos 
Regionales del Deporte son designados por el 
Presidente del Instituto Peruano del Deporte, previo 
informe del Comité de Evaluación conformado para 
dicho fin;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
098-2018-IPD/P, de fecha 17 de mayo de 2018, la 
Presidencia del IPD resolvió designar al señor Claudio 
Álvarez Solís en el cargo de Presidente del Consejo 
Regional del Deporte de Tacna (CRD Tacna), desde el 21 
de mayo de 2018 hasta el 21 de mayo de 2021;

Que, mediante Oficio N° 315-2021-GR/GOB.REG-
TACNA, de fecha 07 de abril de 2021, el Gobierno 
Regional de Tacna manifiesta su intención de ratificar al 
señor Claudio Álvarez Solís en el cargo de Presidente del 
Consejo Regional del Deporte de dicha jurisdicción; 

Que, mediante Informe N° 01-2021-IPD-CEPCRD, de 
fecha 04 de mayo de 2021, el Comité de Evaluación de 
Postulantes, Designación y Vacancia de los Presidentes 
de los Consejos Regionales del Deporte, en atención 
a lo señalado por el Gobernador Regional de Tacna, 
recomienda renovar en el cargo de Presidente del CRD 
Tacna al señor Claudio Álvarez Solís, desde el 22 de 
mayo de 2021 hasta el 22 de mayo de 2024, 

Que, mediante Informe N° 000430-2021-UP/IPD, 
de fecha 06 de mayo de 2021, la Unidad de Personal 
concluye que los puestos de Presidente de Consejo 
Regional del Deporte pertenecen al grupo ocupacional de 
empleados de confianza y no se encuentran comprendidos 
dentro de la prohibición de contratación bajo el régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), 
establecida por la Ley  N° 31131, Ley que establece 
disposiciones para erradicar la discriminación de los 
regímenes laborales del sector público;

Que, mediante Informe Nº 000260-2021-OAJ/IPD, de 
fecha 21 de mayo de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica 
emitió opinión favorable, considerando viable la emisión 
del acto resolutivo de designación conforme a lo solicitado 
por la Oficina de Coordinación Regional, Cooperación y 
Relaciones Nacionales e Internacionales a través del 
Informe N° 000040-2021-OCR/IPD;

De conformidad con las facultades previstas en la Ley 
Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y 
sus modificatorias, la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, el Reglamento de 
la Ley  N° 28036, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 018-2004-PCM, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Peruano del Deporte, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 017-2004-PCM y sus 
modificatorias, y la Directiva N° 071-2018-IPD/OCR 
“Evaluación de postulantes, designación y vacancia de 
los presidentes de los Consejos Regionales del Deporte 
Versión: 1”; 

Con el visto de la Oficina de Coordinación Regional, 
Cooperación y Relaciones Nacionales e Internacionales, 
de la Oficina General de Administración, de la Unidad de 
Personal y la Oficina de Asesoría Jurídica;
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SE RESUELVE: 

Artículo 1.- designación de Presidente del CRd
Designar en el cargo de Presidente del Consejo 

Regional del Deporte de Tacna, al señor Claudio Álvarez 
Solís, por un período adicional de tres (03) años, desde 
el 22 de mayo de 2021 hasta el 22 de mayo de 2024, por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Cumplimiento
Disponer que la Unidad de Personal proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3.- Notificación 
Notificar la presente resolución al interesado, a 

la Unidad de Personal y a la Oficina de Coordinación 
Regional, Cooperación y Relaciones Nacionales e 
Internacionales, para conocimiento y fines. 

Artículo 4.- Publicación
Publicar la presente resolución en el Portal de 

Transparencia del Instituto Peruano del Deporte (www.
ipd.gob.pe) y en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO ADOLFO SAN MARTÍN CASTILLO
Presidente

1955575-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Disponen la publicación, en el portal 
institucional, del proyecto de “Reglamento 
de Atención y Solución de Reclamos de los 
Usuarios del Tramo Vial Óvalo Chancay / Dv. 
Variante Pasamayo – Huaral - Acos”

ResoluCIón de GeRenCIA de 
ATenCIón Al usuARIo

nº 001-2021-GAu-osITRAn

Lima, 19 de mayo de 2021

VISTO:

La carta N° CCCH -103-21 de fecha de recepción 31 
de marzo de 2021, presentada por la Entidad Prestadora 
Consorcio Concesión Chancay-Acos S.A., a través de la 
cual solicita la aprobación de su proyecto de “Reglamento 
de Atención y Solución de Reclamos de los Usuarios del 
Tramo Vial Óvalo Chancay / Dv. Variante Pasamayo – 
Huaral - Acos”; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley Nº 
26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público y sus 
modificatorias, establece que el OSITRAN tiene como 
misión regular el comportamiento de los mercados en 
los que actúan las Entidades Prestadoras, así como el 
cumplimiento de los contratos de concesión, cautelando 
de forma imparcial y objetiva los interés del Estado, de 
los inversionistas y de los usuarios a fin de garantizar la 

eficiencia en la explotación de la infraestructura bajo su 
ámbito; 

Que, mediante Ley Nº 29754, se dispone que el 
OSITRAN es la entidad competente para ejercer la 
supervisión de los servicios públicos de transporte 
ferroviario de pasajeros en las vías concesionadas que 
forman parte del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo 
de Lima y Callao;

Que, los literales e) y f) del numeral 3.1 del artículo 
3° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, y sus modificatorias, establece que los 
Organismos Reguladores ejercen dentro del ámbito de su 
competencia, la función de solución de controversias y la 
función de solución de reclamos de los usuarios de los 
servicios que regulan;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37° del 
Reglamento General de OSITRAN, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 044-2006-PCM, y sus modificatorias, 
el OSITRAN se encuentra facultado para resolver en 
la vía administrativa, las controversias y reclamos que 
surjan entre las Entidades Prestadoras y entre éstas y los 
usuarios;

Que, el artículo 12° del Reglamento de Atención de 
Reclamos y Solución de Controversias del OSITRAN, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
019-2011-CD-OSITRAN y sus modificatorias, dispone 
que las Entidades Prestadoras deben contar con un 
Reglamento de Atención de Reclamos propio, habiéndose 
establecido en dicha norma el contenido mínimo del 
referido Reglamento;

Que, el numeral 4 del artículo 46° del Reglamento de 
Organización y Funciones de OSITRAN (ROF), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 012-2015-PCM y sus 
modificatorias, establece que es función de la Gerencia 
de Atención al Usuario de OSITRAN emitir opinión 
respecto de las propuestas de Reglamentos de Atención 
de Reclamos que presenten las Entidades Prestadoras, 
conforme a la normativa sobre la materia, en coordinación 
con la Gerencia de Supervisión y Fiscalización y otros 
órganos de OSITRAN, según corresponda;

Que, mediante Carta N° CCCH – 198-2020, de 
fecha de recepción 1 de diciembre de 2020, la Entidad 
Prestadora Consorcio Concesión Chancay-Acos S.A. 
solicitó la aprobación de su proyecto de Reglamento de 
Atención y Solución de Reclamos de los Usuarios del 
Tramo Vial Óvalo Chancay / Dv. Variante Pasamayo – 
Huaral - Acos”;

Que, a través de los Memorandos N° 521-2020-GAU-
OSITRAN y 522-2020-GAU-OSITRAN, la Gerencia de 
Atención al Usuario solicitó a la Gerencia de Supervisión 
y Fiscalización y a la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
respectivamente, la revisión del proyecto de Reglamento 
de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios remitido 
por la referida empresa concesionaria, a efectos de dichas 
Gerencias remitan sus comentarios y/u observaciones 
correspondientes; 

Que, en atención a ello, mediante los Memorandos 
N°492-2020-GAJ-OSITRAN y 2541-2020-GSF-
OSITRAN, la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia 
de Supervisión y Fiscalización remitieron sus comentarios 
al proyecto de “Reglamento de Atención y Solución de 
Reclamos de los Usuarios del Tramo Vial Óvalo Chancay / 
Dv. Variante Pasamayo – Huaral - Acos”, respectivamente;

Que, mediante los Oficios N° 580-2020-GAU-
OSITRAN, 0017-2021-GAU-OSITRAN, 055-2021-GAU-
OSITRAN y 0204-2021-GAU-OSITRAN, la Gerencia 
de Atención al Usuario trasladó a la Entidad Prestadora 
las observaciones advertidas al referido proyecto de 
Reglamento; en atención a ello, a través de la Carta 
N° CCCH -103-21, la Entidad Prestadora remitió a la 
Gerencia de Atención al Usuario la versión actualizada 
del mencionado proyecto;

Que, en virtud del principio de transparencia que 
rige el accionar del OSITRAN y en mérito a la solicitud 
de aprobación presentada por Consorcio Concesión 
Chancay-Acos S.A., corresponde disponer que el proyecto 
de “Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 
los Usuarios del Tramo Vial Óvalo Chancay / Dv. Variante 
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